
Los empresarios dedicados a actividades encuadradas en los

sectores de:

■   Comercio,

■   Hostelería,

■   Industria, excepto Energía y Agua,

■   y en las actividades de las agencias de viaje, operadores turís-

ticos y otras actividades de apoyo turístico, 

tendrán derecho a una bonificación, respecto de los trabajadores

que les presten servicios en sus centros de trabajo, de hasta el

40% en sus aportaciones a las cuotas de la Seguridad Social por

contigencias comunes, así como por desempleo, formación profe-

sional y fondo de garantía salarial.

Igualmente se extiende este mismo beneficio a los trabajadores

por cuenta propia encuadrados en el Régimen Especial de la

Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o

Autónomos, incluidos los socios de cooperativas de trabajo asocia-

do que ostenten tal carácter y que desarrollen su actividad en los

mismos sectores, respecto de sus cuotas a la Seguridad Social por

contingencias comunes.

La aplicación de las bonificaciones se hará de forma automática

en los correspondientes documentos de cotización, a partir del día

primero del mes siguiente al periodo de vigencia de la aplicación

de tales bonificaciones y durante al menos un periodo de dos años,

siendo dicha bonificación compatible con las bonificaciones de

carácter general, en cuya concurrencia no lleguen 

a superar el 100%.
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